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administración local

AY U N TA M I E N T O S

LAS ALDEHUELAS
Por decreto de la alcaldía se aprueba inicialmente en fecha 20 de marzo de 2018, el proyec-

to técnico de obra “rehabilitación y mejora de edificios municipales en las aldehuelas (so-
ria)” por valor de 30.000 euros redactado por el arquitecto carlos calonge.

durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los reparos que puedan formularse por es-
crito, los que serán examinados, que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emi-
tiendo nuevo informe.

las aldehuelas, 21 de marzo de 2018.– la alcaldesa, maría concepción Hernández. 953

ALMAJANO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

almajano, 20 de marzo de 2018.– El alcalde, José Ángel recio antón.                          947

ALMARZA
aprobado por esta Entidad el Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de re-

gir la adjudicación en  arrendamiento del aprovechamiento del Prado de los toros de propiedad
municipal, se expone al público en la secretaría de este ayuntamiento durante el plazo de ocho
días contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, pudiéndose formular reclamaciones contra el Pliego durante dicho período.

simultáneamente se anuncia la convocatoria, que quedará suspendida si se presentan recla-
maciones contra el citado Pliego, conforme a los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de almarza.
obtención de documentación e información: ayuntamiento de almarza.
domicilio: c/ marqués de Vadillo nº 27, c.P. 42.169 almarza (soria).
teléfono y fax: 975-250050
2. Objeto del contrato:
a) tipo: Privado.
b) descripción: arrendamiento del aprovechamiento de pastos por ganado ovino, caprino,

bovino y caballar, del denominado “Prado de los toros” de almarza, parcelas 5036 a) y b) del
Polígono 8 del término municipal de almarza (soria), m.U.P. nº 106 “dehesa mata de almarza
y san andrés de soria”.

c) Plazo de duración: 1 año.
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3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: subasta pública, sistema de pujas a la llana, al mejor postor.
4. Requisitos de los licitadores:
a) ser vecino de almarza o san andrés de soria con al menos 5 años de antigüedad y
b) ser titular del libro registro de Explotaciones Ganaderas de almarza o san andrés de

soria.
5. Importe del arrendamiento: 1.400,00 euros/año, al alza.
6. Garantías exigidas:
Provisional: 42,00 euros.
definitiva: 5% del importe de adjudicación.
7. Presentación de solicitudes:
a) En el ayuntamiento de almarza, durante 15 días naturales contados a partir del día si-

guiente de la publicación del anuncio de la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, hasta las 14,00 h. si el último día fuese inhábil o coincidiese con sábado, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) documentación a presentar: la especificada en la cláusula décima del Pliego de cláusulas
administrativas particulares.
8. Acto público de licitación: se llevará a cabo en el salón de sesiones del ayuntamiento de

almarza, y se anunciará en el tablón de anuncios del ayuntamiento de almarza el día y hora
de celebración.
9. Gastos: a cargo del arrendatario.
10. Modelo de solicitud de participación:
d. ............................. mayor de edad, vecino de ......................, con domicilio en ...................,

provisto del n.i.F. nº ..........................., expedido con fecha........................, en nombre propio
(o en representación de ............................................................., con n.i.F. nº.........................),
expresa su aceptación al Pliego de cláusulas administrativas particulares, para arrendar me-
diante subasta, sistema de pujas a la llana, al precio más alto, del aprovechamiento del Prado
de los toros de titularidad municipal, cuyo contenido conozco.

Por todo ello, estando interesado y creyendo reunir todos los requisitos exigidos para parti-
cipar en dicho procedimiento, solicito ser admitido en el mismo, adjuntando la siguiente docu-
mentación complementaria:

-
-
-
-
-
(lugar, fecha y firma).
Fdo.:
almarza, 28 de marzo de 2018.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez.                        948

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1711 Lunes, 9 de abril de 2018 Núm. 41

B
O

P
S

O
-4

1
-0

9
0
4
2
0
1
8



aprobado por esta Entidad el Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de re-
gir la enajenación del aprovechamiento forestal de un lote de madera de pinus sylvestris en en
el m.U.P. nº 106, denominado “dehesa mata”, perteneciente al ayuntamiento de almarza, en
el término municipal de almarza (soria); se expone al público en la secretaría de este ayunta-
miento durante el plazo de ocho días contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiéndose formular reclamaciones contra el
Pliego durante dicho período.

simultáneamente se anuncia la convocatoria, que quedará suspendida si se presentan recla-
maciones contra el citado Pliego, conforme a los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de almarza.
obtención de documentación e información: ayuntamiento de almarza.
domicilio: c/ marqués de Vadillo nº 27, c.P. 42.169 almarza (soria).
teléfono y fax: 975-250050. correo electrónico: ayuntamiento@almarza.es.
a) objeto del contrato: Enajenación del aprovechamiento forestal de un lote de madera de

Pinus sylvestris en el m.U.P. nº 106, denominado “dehesa mata”, perteneciente al ayunta-
miento de almarza, cuyas características son las siguientes:

localización: rodal 2, paraje Biercolar,  del mUP 106 junto a la carretera nacional 111. 
Expte.: so-mad-1323-2018-(1/1).
tipo de corta: corta de mejora.
superficie de actuación (ha): 12,50.
Especie: Pinus sylvestris, previamente señalados.
cuantía: 543,04 m3 cc.
tasación global inicial que podrá ser mejorada al alza: 12.783,63 euros.
Gastos de señalamiento: 231, 75 euros. Gastos de extracción de leñas: 1.393,50 euros.
b) Plazo de duración: 12 meses a partir del día siguiente a la notificación de la adjudicación.
2. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: subasta pública, al precio más alto.
3. Presupuesto base de licitación: 12.783,63 euros al alza, más iVa (12%).
4. Garantía exigida:
definitiva: 5% del precio de adjudicación, iVa excluído.
5.Presentación de ofertas:
a) En la secretaría del ayuntamiento de almarza, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de

15 días naturales contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de la li-
citación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria. si el último día fuese sábado o festivo
se ampliará hasta el primer día hábil siguiente.

b) documentación a presentar: la especificada en la cláusula sexta del Pliego de cláusulas
administrativas particulares.
6. Acto público de licitación: tendrá lugar en el salón de sesiones del ayuntamiento de al-

marza a las 13,30 horas del quinto día natural siguiente al que termine el plazo de presentación
de proposiciones. si el día de apertura coincidiera con sábado o día inhábil, el plazo de apertura
será el primer día hábil siguiente.
7. Gastos: serán de cuenta del adjudicatario  todos los gastos preparatorios del expediente,

permisos, anuncios, impuestos, tasas y licencias, gastos de toda clase de señalamiento fijados
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por la Unidad de ordenación y mejora: 231,75 euros, y de extracción de leñas (1.393,50 eu-
ros), y de cualquier otro gravamen sobre el remate o que se deriven del procedimiento de ena-
jenación o de la formalización del contrato, así como el i.V.a.
8. Modelo de oferta económica:
d. ............................................................................................., mayor de edad, con domicilio

en ...................., municipio..................., código postal, y d.n.i. núm. ..........................., en
nombre propio (o en representación de ............................................, como acredito por
..........................), enterado del anuncio para enajenar, por procedimiento abierto, el aprovecha-
miento forestal de madera de pinus sylvestris, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
núm. ......................, de fecha ..............................., me comprometo a su adquisición en la can-
tidad de ....................... (en letra y número) más iVa, con arreglo al pliego de cláusulas admi-
nistrativas  particulares y pliego particular de condiciones técnico-facultativas que acepto ínte-
gramente. lugar, fecha y firma del licitador.

almarza, 27 de marzo de 2018.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez.                        949

ARCOS DE JALÓN
Por acuerdo del Pleno de la corporación de fecha 26 de octubre de 2017, se adjudicó el con-

trato de “suministro, instalación y montaje del mobiliario del centro cívico de arcos de Ja-
lón”, lo que se publica a los efectos del artículo 154 del texto refundido de la ley de contratos
del sector Público, aprobado por el real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: Pleno de la corporación.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) número de expediente. con 13/2017.
d) dirección de internet del perfil de contratante: http://arcosdejalon.sedelectronica.es
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: suministro.
b) descripción. suministro, instalación y montaje del mobiliario del centro cívico de arcos

de Jalón.
c) lote (en su caso): 
d) cPV: 39150000-8 “mobiliario y equipamiento diverso”.
e) acuerdo marco (si procede).
f) sistema dinámico de adquisición (si procede).
g) medio de publicación del anuncio de licitación: B.O.P. Soria nº 98 y perfil de contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 30 de agosto de 2017.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Valor estimado del contrato: 150.139,37 euros.
5. Presupuesto base de licitación.
importe neto: 150.139,37 euros.
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iVa (21%): 31.529,26 euros.
importe total: 181.668,63 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 26 de octubre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de noviembre de 2017.
c) contratista: Becedas Equipamientos integrales s.l.
d) importe o canon de adjudicación.
importe neto: 106.598,00 euros.
iVa (21%): 22.385,58 euros.
importe total: 128.983,58 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: oferta económicamente más ventajosa.
arcos de Jalón, abril de 2018.– El alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina.                      936

BERATÓN
El Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 13 de marzo de 2018, aprobó

la memoria Valorada de la obra “sustitución tuberías abastecimiento de aguas, desde manan-
tial (continuación)”, obra incluida en el plan diputación para 2018, con el número 46, que ha
sido redactado por el ingeniero de caminos, canales y Puertos, d. Ángel millán de miguel,
con un presupuesto de 20.000 €, el cual se encuentra en la secreatría de este ayuntamiento para
que pueda ser examinado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen
pertinentes si se creen perjudicados.

Beratón, 20 de marzo de 2018.– El alcalde, rufino Pérez modrego.                                951 

BORJABAD
El Pleno de la corporación de Borjabad en sesión extraordinaria de fecha 28 de marzo de

2018, aprobó la memoria técnica de la obra denominada pavimentación parcial calle los ol-
mos en Borjabad, obra nº 51 del Plan diputación para 2018, redactado por el ingeniero de ca-
minos, canales y Puertos, don Ángel millán de miguel. la memoria tiene un presupuesto total
de licitación de quince mil euros //15.000,00 €//.

lo que se expone al público para que cualquier interesado pueda examinar la memoria téc-
nica en el plazo de ocho días a contar desde el siguiente de la publicación y formular los repa-
ros que crea conveniente.

Borjabad, 28 de marzo de 2018.– El alcalde, Eduardo mayor Garijo.                              965

GOLMAYO
El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de abril de 2018, adop-

tó acuerdo de aprobación provisional de modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de la
tasa por utilización de los Huertos municipales de ocio. 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por r.d. legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al
público durante el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los interesados le-

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 41 Lunes, 9 de abril de 2018 Pág. 1714

B
O

P
S

O
-4

1
-0

9
0
4
2
0
1
8



gitimados a que hace referencia el art. 18 del referido texto legal presenten las reclamaciones
o alegaciones que consideren oportunas, elevándose el presente acuerdo automáticamente a de-
finitivo, en el supuesto de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición
pública, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17.3 del texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales.

Golmayo, 3 de abril de 2018.– El alcalde, Benito serrano mata.                                      980

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de abril de 2018, adop-
tó acuerdo de aprobación provisional de modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de la
tasa por utilización de instalaciones deportivas de propiedad municipal.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por r.d. legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al
público durante el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los interesados le-
gitimados a que hace referencia el art. 18 del referido texto legal presenten las reclamaciones
o alegaciones que consideren oportunas, elevándose el presente acuerdo automáticamente a de-
finitivo, en el supuesto de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición
pública, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17.3 del texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales.

Golmayo, 3 de abril de 2018.– El alcalde, Benito serrano mata.                                      981

ANUNCIO de aprobación inicial expediente modificación de créditos 1/2018 en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria.

El Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 2 de abril de 2018 acordó
la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 1/2018 del presupuesto ac-
tual del ejercicio de 2018 en la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito
con cargo a mayores ingresos efectivamente recaudados, compromisos firmes de aportación,
ajustes en ingresos, remanente de tesorería para gastos generales y bajas por anulación de cré-
dito.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el mismo y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Golmayo, 3 de abril de 2018.– El alcalde, Benito serrano mata.                                      982

ONCALA
ACUERDO de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
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gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de oncala es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se acuerda por
parte del Pleno la aprobación de la presente disposición de creación de ficheros:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de ayuntamiento de oncala que se relacionan en el anexo i y que de-
berán adecuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de
desarrollo, en particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia Española de Protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de Protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

anEXo i
FicHEro dE GEstión Económica Y contaBilidad
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de ayuntamiento de oncala.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos / pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo
electrónico; cuentas bancarias.

- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de
transacciones de bienes y servicios.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de oncala, la Plaza 1, 42173, oncala, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE nóminas Y GEstión dE rEcUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de oncala.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del ayuntamiento de oncala.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de oncala, la Plaza 1, 42173, oncala, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE Padrón mUniciPal dE HaBitantEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de oncala.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-
tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de oncala, la Plaza 1, 42173,  oncala, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de oncala.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de oncala, la Plaza 1, 42173,  oncala, soria.
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de oncala.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de oncala, la Plaza 1, 42173, oncala, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión dE BiEnEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de oncala.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
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- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de
explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de oncala, la Plaza 1, 42173, oncala, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE UrBanismo Y mEdioamBiEntE
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de oncala.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de ayuntamiento de oncala, la Plaza 1, 42173,  oncala, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE catastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de oncala.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la Gestión catastral. consulta de da-

tos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de oncala, la Plaza 1, 42173, oncala, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de oncala.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de oncala, la Plaza 1, 42173, oncala, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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FicHEro dE dEcrEtos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de oncala.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de oncala, la Plaza 1, 42173, oncala, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE actas dE PlEno
k) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de oncala.
l) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
m) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que

resulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
n) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
o) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono.
p) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
q) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
r) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de los

datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
s) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de oncala, la Plaza 1, 42173, oncala, soria.
t) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de oncala.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas
(proporcionados por la oficina del censo Electoral).

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de oncala, la Plaza 1, 42173, oncala, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

oncala, 13 de marzo de 2018.– El alcalde, martín las Heras García.                              978

POZALMURO
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto 2/2004, de 5 de mar-

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
queda expuesta al público la cuenta General del ejercicio 2017 por el plazo de quince días.

si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la comisión procederá emitir un nuevo informe. si no se produjera nin-
guna reclamación, se elevará al Pleno para su aprobación.

Pozalmuro, 27 de marzo de 2018.– El alcalde, José Gerardo Pardo asensio.                   940

EL ROYO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

El royo, 27 de marzo de 2018.– El alcalde, José raúl Gómez lamuedra.                      938

SAN FELICES
aprobado inicialmente la modificación núm. 1/2017 del Presupuesto General del ejercicio

2017 por el ayuntamiento Pleno de esta Entidad en sesión extraordinaria celebrada el día seis
de marzo de dos mil dieciocho, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, el artículo 169.1 del texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
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que desarrolla al anterior, el mismo se encuentra expuesto al público a efectos de reclamacio-
nes, tanto en las oficinas municipales como en la sede electrónica de la presente administra-
ción local (http://sanfelices.sedelectronica.es/info.0).

los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170.1 del la meritado
texto refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
san Felices, 27 de marzo de 2018.– El alcalde, F. Javier Pascual tabernero.                   945

SANTA CRUZ DE YANGUAS
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión de fecha 29 de marzo de 2018, el

proyecto de la obra “sustitución redes de distribución 2ª fase” nº 204 del Plan 2018, con un
presupuesto de 31.000 euros, y “Pavimentación parcial en Villartoso y Valdecantos” nº 205 del
Plan 2018, con un presupuesto de 10.000 euros redactados por el i.c.c.P., d. nemesio Gil Gar-
cía y el i.t., d. carmelo ortiz Vinuesa, quedan expuestos al público, durante el plazo regla-
mentario, a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que todos los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas, ante este ayuntamiento.

santa cruz de Yanguas, 29 de marzo de 2018.– El alcalde, claudio miguel Urbina. 950

VALDEGEÑA
rendida la cuenta anual de esta Entidad local correspondiente al ejercicio económico de

2017, y formada la cuenta general de la misma relativa a dicho período, una vez sometida a in-
forme de la comisión Especial de cuentas, se abre un período de exposición pública de la mis-
ma, en unión de los documentos justificativos, por espacio de quince días hábiles en la secre-
taría de este ayuntamiento, durante los cuales y ocho días más los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Valdegeña, 24 de marzo de 2018.– El alcalde, ricardo Hernández lucas.                       918

VALDESPINA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2017, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión Especial de cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados
por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo
informe, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real de-
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creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

Valdespina, 26 de marzo de 2018.– la alcaldesa, marta Garrido de andrés.                   928

VINUESA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio de

2018, las Bases de Ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2018
                       inGrEsos                                                                                  Gastos

a) Operaciones corrientes:                                                  a) Operaciones corrientes:
impuestos directos .........................................478.180          Gastos de personal ....................................446.200

impuestos indirectos ........................................15.000          Gastos en bienes corrientes y servicios ....672.800

tasas y otros ingresos....................................363.630          Gastos financieros .......................................15.900

transferencias corrientes ...............................333.080          transferencias corrientes ............................18.400

ingresos patrimoniales ...................................176.075          

B) Operaciones de capital:                                                  B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................151.535          inversiones reales ......................................280.500

total inGrEsos ...................................1.517.500          Pasivos financieros ......................................83.700

                                                                                              total Gastos....................................1.517.500

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2018.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional.
1.1.- secretario-interventor, 1.
2.- Escala administración General.
2.1.- sub-escala auxiliar, 3.
3.- Escala administración Especial.
3.1.- sub-escala servicios especiales, 1.

b) Personal laboral.
2.- Personal laboral fijo.
2.1.- alguacil /operario servicios múltiples, 1.
2.2.- Barrendero /operario servicios múltiples, 1.
2.3.- limpieza edificios municipales, 1.
2.4.- operario servicios múltiples, 1.
2.5.- Encargada Biblioteca, 1.
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3.- otros:
servicio municipal de atención a la Familia:
3.1.- técnico coordinador, 1.
3.2.- técnico, 1.
3.3.- servicios múltiples, 1.
3.4.- Encargada punto limpio, 1.
3.5.- informador turístico, 1.
3.6.- monitor deportivo, 1.
3.7.- Peón trabajos mejora, limpieza y conservación vías, 1.
3.8.- limpieza edificios (1 mes), 1.
3.9.- Peones obras y servicios interés general, 3.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa, con

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Vinuesa, 14 de marzo 2018.– la alcaldesa, asunción medrano marina.                          957

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10215.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10215, denominado aguaviva de la Vega, iniciado a instancia de asoc.
deportiva de caza san salvador. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Pró-
rroga del coto de caza situado en el término municipal de almaluez en la provincia de soria,
con una superficie de 4.300,00 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los terre-
nos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del
servicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1,
42003 soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 27 de marzo de 2018.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente de soria,
José antonio lucas santolaya.                                                                                                952
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